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ORDENANZA GADMCN-02-2025 

ORDENANZA QUE ORGANIZA Y CONTROLA EL USO DEL ESPACIO 
PUBLICO POR LOS COMERCIANTES INFORMALES Y AMBULANTES, 

EN EL CANTÓN DE NARANJITO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, define claramente los principios, objetivos y fines de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados, este cuerpo normativo, 
indica que es necesaria la formulación, adecuación y actualización de las 
Ordenanzas Municipales; así mismo reconoce la autonomía política, 
administrativa y financiera de estas instituciones, lo que les faculta a 
gobernar con transparencia en función de los intereses y el bien de la 
colectividad, conforme las competencias establecidas. 

La actividad económica del cantón Naranjito se desarrolla especialmente 
en el ámbito agrícola y comercial, sin embargo, el crecimiento 
desmesurado del comercio informal y de vendedores ambulantes, 
estacionarios y/o prestadores de servicios, genera un mal uso de la vía 
pública, lo que conlleva a enfrentar un problema de desorden, 
inseguridad, insalubridad y la caótica convivencia entre comerciantes, 
afectando directamente a la imagen de la Ciudad. 

El cantón Naranjito, luego de sus 52 años de creación, donde su 
población ha crecido notablemente y por consiguiente se ha 
incrementado el número de comerciantes informales, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjito ha visto la 
necesidad de regular el comercio ambulante, garantizando de esta 
manera el derecho al trabajo, y garantizando a los consumidores un 
servicio de calidad, enmarcado en las normas que regulan el uso y 
ocupación de suelo y vía pública y demás normas de higiene y salubridad 
en beneficio de sus habitantes. 
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN NARANJITO  

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece una nueva 
organización territorial del Estado, incorpora nuevas competencias a los 
gobiernos autónomos descentralizados y dispone que por ley se 
establezca el sistema nacional de competencias, los mecanismos de 
financiamiento y la institucionalidad responsable de administrar estos 
procesos a nivel nacional;  

Que, el numeral 15 del artículo 66 de la Constitución establece que se 
reconoce y garantizará a las personas: "(...) 15. El derecho a desarrollar 
actividades económicas, en forma individual o colectiva, conforme a los 
principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental.";   

Que, el numeral 13 del artículo 83 de la Constitución señala como uno 
de los deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los 
ecuatorianos, el siguiente: "13. (...) cuidar y mantener los bienes 
públicos.";   

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución establecen 
que son competencias exclusivas de los gobiernos municipales: "1. 
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes 
de ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y 
la ocupación del suelo urbano y rural; y, 2. Ejercer el control sobre el uso 
y ocupación del suelo en el cantón.";   

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 264, 
numeral 5, faculta a los gobiernos municipales, a crear, modificar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras;   

Que, el numeral 13 del artículo 281 de la Constitución, respecto de la 
soberanía alimentaria, manifiesta que es responsabilidad del Estado: 
"(...) 13. Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos 
contaminados o que pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga 
incertidumbre sobre sus efectos.";   

Que, el artículo 325 de la Constitución manifiesta: "El Estado garantizará 
el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de trabajo, en 
relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de 
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autosustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a 
todas las trabajadoras y trabajadores.";   

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el artículo 322, inciso primero, se establece la 
facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; ejercer las demás 
atribuciones que le confiere la ley y dictar ordenanzas, acuerdos, 
resoluciones y demás actos legislativos necesarios para el buen gobierno 
del Municipio;  

Que, es un fin primordial de la GAD Municipal la reglamentación del uso 
de calles, parques, plazas de mercados y demás espacios públicos.  

Que, es necesario actualizar las normas que permitan un adecuado 
control, regulación y administración de espacios públicos y Mercados de 
la Ciudad de Naranjito.   

Que, es indispensable para la Ciudad lograr un efectivo control de 
ocupación de espacios públicos a fin de iniciar un proceso educativo que 
busque frenar el deterioro ambiental que se presenta en los mercados de 
la ciudad.  

Que, el Art. 568.- Servicios sujetos a tasas. - Las tasas serán reguladas 
mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal 
o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo.

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la 

República del Ecuador en los artículos 240, 241 y 264 numerales 1 y 2 

y además los artículos 57 literal "a", 322 y 324 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, expide la 

siguiente: 

EXPIDE: 

La siguiente ORDENANZA QUE ORGANIZA Y CONTROLA EL USO DEL 
ESPACIO PUBLICO POR LOS COMERCIANTES INFORMALES Y 
AMBULANTES, EN EL CANTÓN DE NARANJITO.  

CAPITULO I 

Normas generales. 

Artículo 1.- Objeto. - La presente ordenanza, tiene el objeto regular las 
condiciones, requisitos y el régimen jurídico que deben cumplir en el 
ejercicio de las ventas ambulantes en el cantón de Naranjito.   
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autosustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a 
todas las trabajadoras y trabajadores.";   

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en el artículo 322, inciso primero, se establece la 
facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; ejercer las demás 
atribuciones que le confiere la ley y dictar ordenanzas, acuerdos, 
resoluciones y demás actos legislativos necesarios para el buen gobierno 
del Municipio;  

Que, es un fin primordial de la GAD Municipal la reglamentación del uso 
de calles, parques, plazas de mercados y demás espacios públicos.  

Que, es necesario actualizar las normas que permitan un adecuado 
control, regulación y administración de espacios públicos y Mercados de 
la Ciudad de Naranjito.   

Que, es indispensable para la Ciudad lograr un efectivo control de 
ocupación de espacios públicos a fin de iniciar un proceso educativo que 
busque frenar el deterioro ambiental que se presenta en los mercados de 
la ciudad.  

Que, el Art. 568.- Servicios sujetos a tasas. - Las tasas serán reguladas 
mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal 
o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo.

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la 

República del Ecuador en los artículos 240, 241 y 264 numerales 1 y 2 

y además los artículos 57 literal "a", 322 y 324 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, expide la 

siguiente: 

EXPIDE: 

La siguiente ORDENANZA QUE ORGANIZA Y CONTROLA EL USO DEL 
ESPACIO PUBLICO POR LOS COMERCIANTES INFORMALES Y 
AMBULANTES, EN EL CANTÓN DE NARANJITO.  

CAPITULO I 

Normas generales. 

Artículo 1.- Objeto. - La presente ordenanza, tiene el objeto regular las 
condiciones, requisitos y el régimen jurídico que deben cumplir en el 
ejercicio de las ventas ambulantes en el cantón de Naranjito.   

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. - Las disposiciones de la presente 
ordenanza son aplicables a los comerciantes informales que ejerzan, o 
quieran ejercer, actividades de comercio informal en el espacio público 
del territorio de la ciudad de Naranjito.   

Las resoluciones y convenios que se adopten en el marco de la presente 
ordenanza serán de cumplimiento obligatorio por parte de los 
comerciantes informales, siendo responsabilidad del Municipio de 
Naranjito, a través de los órganos competentes, velar por su 
cumplimiento y ejecución.   

Artículo 3.- Clasificación. - Los comerciantes informales se sujetarán a 
las políticas de orden y control que establezca la GAD Municipal, 
clasificándose de acuerdo a la realidad social como vendedores 
ambulantes permanentes y ocasionales.  

Artículo 4.- Vendedores ambulantes permanentes. - Para la aplicación 
de la presente ordenanza, se considera vendedor ambulante permanente, 
al comerciante domiciliado en el cantón Naranjito, el mismo que vende 
productos autorizados y de diferente naturaleza en varios lugares de la 
ciudad, quien para el efecto no tienen un lugar de promoción y 
exhibición, sino que lo preparan en su vivienda, y su expendio lo hace en 
diferentes lugares de la ciudad, para ello se requiere que se obtenga el 
correspondiente permiso de parte de la GAD Municipal.  

Artículo 5.- Vendedores ambulantes ocasionales. - El comerciante 
ocasional, es aquel que llega a la ciudad de Naranjito, en forma temporal, 
es decir, el que realiza el comercio ambulante, solamente en fiestas del 
cantón, fiestas religiosas, feriados, días cívicos; para lo cual la GAD 
Municipal, otorgara un permiso especial de temporada, luego de que el 
solicitante cumpla con la documentación requerida.  

Artículo 6.- El Comisario Municipal. - Previo un análisis socio 
económico del solicitante, será quien autorice los permisos para que un 
ciudadano realice la actividad de vendedor ambulante permanente en la 
cuidad de Naranjito. A los mismos que se les otorgara un carnet, y 
realizaran su actividad en los espacios que para el efecto la GAD 
Municipal dispondrá. A los ocasionales únicamente se les otorgara el 
permiso previo el pago del permiso en las oficinas de recaudación.  

Capítulo II 

Artículo 7.- Requisitos para obtener el permiso de comerciante 
informal. – Previo a la adquisición del permiso deberá presentar, en el 
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mes de diciembre de cada año en las oficinas de la Comisaria Municipal, 
lo siguiente:  

a. Solicitud dirigida al señor Comisario Municipal, el que se debe
detallar los productos que se van a vender.

b. Copia de la cedula de ciudadanía y el certificado de votación.

c. En caso de ser extranjero deberá presentar copia de pasaporte u
otro documento que legalice la permanencia en el Ecuador de
ciudadanos extranjeros y su respectivo permiso de trabajo en el
país.

d. Certificado de salud del peticionario otorgado por el Distrito de
Salud del cantón Naranjito.

e. Certificado de no adeudar al Municipio.

f. El comprobante de pago del permiso.

g. Certificado o documento que acredite estar domiciliado en el
cantón Naranjito

El Comisario Municipal verificara los antecedentes penales del 
peticionario.  

Los permisos para el ejercicio del comercio informal, se otorgará a todos 
los ciudadanos mayores de 16 años y que cumplan con los requisitos 
señalados en el inciso primero. 

Artículo 8.- Del permiso municipal. - El permiso municipal es el único 
documento habilitante para el ejercicio de la actividad económica 
informal en los espacios de uso público destinados por el GAD Municipal 
de Naranjito.  

Artículo 9. - En atención al giro o a la naturaleza de la actividad, el 
permiso municipal puede referirse a una categoría específica de 
productos o artículos. El pago del permiso municipal por parte de las 
comerciantes informales será anual, debiendo realizar el pago durante 
los primeros días del mes de enero, en tesorería de la institución 
municipal con la respectiva orden emitida por Comisaría Municipal.   

Artículo 10. - Los permisos tendrán una vigencia anual, sin embargo, 
podrán ser suspendidos o revocados por las causas establecidas en la 
presente ordenanza y su normativa de ejecución, respetando el debido 
proceso.   

Artículo 11.- Tipos de permisos municipales. - Los permisos, en razón 
del tiempo, pueden ser permanentes, temporales y ocasionales.   
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mes de diciembre de cada año en las oficinas de la Comisaria Municipal, 
lo siguiente:  

a. Solicitud dirigida al señor Comisario Municipal, el que se debe
detallar los productos que se van a vender.

b. Copia de la cedula de ciudadanía y el certificado de votación.

c. En caso de ser extranjero deberá presentar copia de pasaporte u
otro documento que legalice la permanencia en el Ecuador de
ciudadanos extranjeros y su respectivo permiso de trabajo en el
país.

d. Certificado de salud del peticionario otorgado por el Distrito de
Salud del cantón Naranjito.

e. Certificado de no adeudar al Municipio.

f. El comprobante de pago del permiso.

g. Certificado o documento que acredite estar domiciliado en el
cantón Naranjito

El Comisario Municipal verificara los antecedentes penales del 
peticionario.  

Los permisos para el ejercicio del comercio informal, se otorgará a todos 
los ciudadanos mayores de 16 años y que cumplan con los requisitos 
señalados en el inciso primero. 

Artículo 8.- Del permiso municipal. - El permiso municipal es el único 
documento habilitante para el ejercicio de la actividad económica 
informal en los espacios de uso público destinados por el GAD Municipal 
de Naranjito.  

Artículo 9. - En atención al giro o a la naturaleza de la actividad, el 
permiso municipal puede referirse a una categoría específica de 
productos o artículos. El pago del permiso municipal por parte de las 
comerciantes informales será anual, debiendo realizar el pago durante 
los primeros días del mes de enero, en tesorería de la institución 
municipal con la respectiva orden emitida por Comisaría Municipal.   

Artículo 10. - Los permisos tendrán una vigencia anual, sin embargo, 
podrán ser suspendidos o revocados por las causas establecidas en la 
presente ordenanza y su normativa de ejecución, respetando el debido 
proceso.   

Artículo 11.- Tipos de permisos municipales. - Los permisos, en razón 
del tiempo, pueden ser permanentes, temporales y ocasionales.   

1. Los permisos permanentes son aquellos que se otorgan en lugares
autorizados, y deben ser renovados como máximo hasta el mes de
enero de cada año;

2. Los permisos temporales, son aquellos otorgados para fechas
específicas, por un período máximo de quince días; y,

3. Los permisos ocasionales, son los que se otorgan para un evento
específico.

4. Los responsables de las instalaciones asignadas están obligados a
mantener y dejar limpio el sitio ocupado, caso de incumplimiento serán
sancionados, previo informe de la Comisaría Municipal.

5. En ningún caso estos permisos se otorgarán para ocupar áreas y calles
circundantes al casco central de manera permanente a los que ejercen
su comercio ambulante, que comprende desde las calles 10 de agosto
hasta la calle Gral. Córdova y desde la calle Guayaquil hasta la avenida
5 de octubre y en especial las áreas colindantes con el edificio del GAD
Municipal.

Artículo 12. - Excepcionalmente a la hora de ingreso y salida de los 
establecimientos educativos se les permitirá a los vendedores 
ambulantes permanecer afuera de sus instalaciones 45 minutos, 
debiendo ubicarse en las áreas donde no obstaculicen el tráfico vehicular 
ni peatonal, ni las puertas principales de los establecimientos educativos 
que obstruyan la salida de los estudiantes.   

Artículo 13. - Carácter individual del permiso municipal. - El permiso 
será intransferible a terceras personas. En caso de incumplimiento, este 
será revocado. No se podrá conceder más de un permiso al comerciante 
informal. Éste deberá ejercer su actividad comercial y de servicio en el 
sitio o área y giro para el que fue autorizado. Su incumplimiento será 
causal de sanción.   

Artículo 14.- De la Credencial Municipal. - El trámite para la obtención 
del permiso municipal será personal e indelegable. El departamento 
respectivo, emitirá la credencial municipal con los sellos y garantías 
necesarias para que esta no pueda ser adulterada. Para efectos de control 
por parte de la autoridad competente, la credencial municipal es de 
carácter personal y será el único documento que le habilite al 
comerciante informal para ejercer sus actividades comerciales en el lugar 
o sitio autorizado, para lo cual deberá portar la credencial para el
desarrollo de su actividad comercial. La Credencial municipal deberá 
contener la siguiente información:   

1. Nombres y apellidos;
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2. Fecha de nacimiento;

3. Número de cédula de ciudadanía o documento de identidad para
extranjeros emitido por la autoridad competente;

4. Fotografía a color;

5. Zona de trabajo (avenida, plaza, otros);

6. Número de contacto para emergencias;

7. Tipo de sangre; y,

8. Condición de discapacidad o de adulto mayor, de ser el caso, a quienes
se le les realizara las.

Artículo 15.-  Pago del permiso. – El pago del permiso municipal se 
realizará de la siguiente forma:  

a. Los comerciantes informales permanentes, pagaran un equivalente
al 5% de una remuneración mensual básica mínima unificada del
trabajador en general.

b. Para los comerciantes informales ocasionales, pagaran un
equivalente al 8% de una remuneración mensual básica mínima
unificada del trabajador en general.

Articulo 16.- Duración del Permiso. - El permiso para la actividad 
ambulante permanente tiene la duración de un año fiscal es decir desde 
el 01 de enero al 31 de diciembre; salvo que el peticionario inicie su 
actividad dentro del año que decurre, correrá desde la fecha en que el 
interesado solicite hasta el 31 de diciembre de dicho año; y el permiso 
ocasional, el tiempo que dure el feriado.  

Quienes no obtengan el respectivo permiso o carnet, no podrán realizar 
la actividad comercial ambulante en la cuidad de Naranjito.  

CAPITULO III 

Artículo 17.-  De los principios. - Las actividades comerciales realizadas 
por las comerciantes informales y ambulantes en el espacio público, 
serán reguladas a través de la presente ordenanza para garantizar el 
comercio siempre que no sean contrarias al ordenamiento jurídico 
vigente, y se observen los siguientes principios:   

1. Equidad;
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2. Fecha de nacimiento;

3. Número de cédula de ciudadanía o documento de identidad para
extranjeros emitido por la autoridad competente;

4. Fotografía a color;

5. Zona de trabajo (avenida, plaza, otros);

6. Número de contacto para emergencias;

7. Tipo de sangre; y,

8. Condición de discapacidad o de adulto mayor, de ser el caso, a quienes
se le les realizara las.

Artículo 15.-  Pago del permiso. – El pago del permiso municipal se 
realizará de la siguiente forma:  

a. Los comerciantes informales permanentes, pagaran un equivalente
al 5% de una remuneración mensual básica mínima unificada del
trabajador en general.

b. Para los comerciantes informales ocasionales, pagaran un
equivalente al 8% de una remuneración mensual básica mínima
unificada del trabajador en general.

Articulo 16.- Duración del Permiso. - El permiso para la actividad 
ambulante permanente tiene la duración de un año fiscal es decir desde 
el 01 de enero al 31 de diciembre; salvo que el peticionario inicie su 
actividad dentro del año que decurre, correrá desde la fecha en que el 
interesado solicite hasta el 31 de diciembre de dicho año; y el permiso 
ocasional, el tiempo que dure el feriado.  

Quienes no obtengan el respectivo permiso o carnet, no podrán realizar 
la actividad comercial ambulante en la cuidad de Naranjito.  

CAPITULO III 

Artículo 17.-  De los principios. - Las actividades comerciales realizadas 
por las comerciantes informales y ambulantes en el espacio público, 
serán reguladas a través de la presente ordenanza para garantizar el 
comercio siempre que no sean contrarias al ordenamiento jurídico 
vigente, y se observen los siguientes principios:   

1. Equidad;

2. Integración;

3. Justicia;

4. Solidaridad;

5. Cooperación;

6. Responsabilidad Social y Ambiental;

7. Participación;
8. Sustentabilidad;

9. Salubridad;

10. Progreso; y,

11. Respeto al espacio público.

Artículo 18.- Atribuciones y deberes del GAD Municipal de Naranjito. 
- El GAD Municipal de Naranjito tendrá las siguientes atribuciones y 
deberes:   

1. Tener libre acceso a información derivada de las actividades
comerciales y de servicios realizadas por comerciantes informales, de 
conformidad con los mecanismos y procedimientos que se contemplen en 
la respectiva normativa de ejecución, para su control y el 
aprovechamiento del espacio de uso público, que contribuya al 
fortalecimiento de la economía popular y solidaria;   

2. Propender a la formación, capacitación y profesionalización
permanente de comerciantes informales en los diferentes procesos de la 
actividad comercial. De ser necesario, se realizarán alianzas con centros 
de educación para este efecto. Se propenderá también a la inserción y 
reinserción de comerciantes informales en el sistema de educación;   

3. Promover la suscripción de convenios y formulación de estrategias
que fueren necesarias para que los productos que se expendan cuenten 
con licencias, registros sanitarios u otros necesarios para su 
comercialización;   

4. Fortalecer acciones de administración, vigilancia y control del
comercio informal; e, instruir mecanismos de coordinación con otras 
autoridades competentes, para el cumplimiento de las normas que en 
esta materia se dicten,   

5. Estimular nuevos modelos de gestión para la actividad del comercio
y servicios que desarrollan comerciantes informales, dentro del marco 
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jurídico establecido para la economía social y solidaria y a la iniciativa 
privada;   

6. Organizar, racionalizar y autorizar sitios específicos en los cuales
los comerciantes informales podrán ejercer en forma ordenada su 
actividad; y, definir los diseños que permitan un modelo de desarrollo 
sustentable y acorde con el entorno urbano; y,   
7. Garantizar el trabajo informal regularizado en procura del
desarrollo de las actividades comerciales y servicios, así como promover 
la protección efectiva de los intereses y derechos de los comerciantes 
informales para su fortalecimiento.   

Artículo 19.- Derechos de los comerciantes informales. - Los 
comerciantes informales de la ciudad de Naranjito, que hayan obtenido 
el permiso correspondiente para desarrollar sus actividades comerciales 
y de servicios, tienen derecho:   

1. Al trabajo informal, en el marco del respeto al espacio público;

2. A beneficiarse de los planes proyectos que lleve a cabo el GAD
Municipal de Naranjito, en lo concerniente a la formación,
capacitación, educación, salud y seguridad social entre otros;

3. A participar en la construcción y ejecución de modelos de asociación y
de gestión, de conformidad con la normativa legal vigente;

4. A participar en las ferias inclusivas de economía popular y solidaria; y,

5. Los comerciantes informales con discapacitados, tendrán prioridad en
los programas impulsados conforme la ley de discapacidad, en lo que
respecta a infraestructura y mobiliario de trabajo especiales, con las
adaptaciones acordes al tipo de discapacidad.

Artículo 20.-  Obligaciones de los comerciantes informales. -  Los 
comerciantes informales deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones:   

1. Los comerciantes informales permanentes deberán utilizar un
uniforme, para el efecto y de acuerdo a la actividad que realice.

2. Solicitar y renovar cada año el permiso municipal, cuyo trámite
deberá iniciarse con al menos 60 días de anticipación a la fecha de
caducidad.

3. Exhibir el original del permiso municipal actualizado y presentarlo
cuando sea requerido por la autoridad municipal competente;

4. Ejercer personalmente las actividades comerciales autorizadas,
excepto en casos de calamidad doméstica debidamente comprobada y
autorizada por la Administración correspondiente;
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jurídico establecido para la economía social y solidaria y a la iniciativa 
privada;   

6. Organizar, racionalizar y autorizar sitios específicos en los cuales
los comerciantes informales podrán ejercer en forma ordenada su 
actividad; y, definir los diseños que permitan un modelo de desarrollo 
sustentable y acorde con el entorno urbano; y,   
7. Garantizar el trabajo informal regularizado en procura del
desarrollo de las actividades comerciales y servicios, así como promover 
la protección efectiva de los intereses y derechos de los comerciantes 
informales para su fortalecimiento.   

Artículo 19.- Derechos de los comerciantes informales. - Los 
comerciantes informales de la ciudad de Naranjito, que hayan obtenido 
el permiso correspondiente para desarrollar sus actividades comerciales 
y de servicios, tienen derecho:   

1. Al trabajo informal, en el marco del respeto al espacio público;

2. A beneficiarse de los planes proyectos que lleve a cabo el GAD
Municipal de Naranjito, en lo concerniente a la formación,
capacitación, educación, salud y seguridad social entre otros;

3. A participar en la construcción y ejecución de modelos de asociación y
de gestión, de conformidad con la normativa legal vigente;

4. A participar en las ferias inclusivas de economía popular y solidaria; y,

5. Los comerciantes informales con discapacitados, tendrán prioridad en
los programas impulsados conforme la ley de discapacidad, en lo que
respecta a infraestructura y mobiliario de trabajo especiales, con las
adaptaciones acordes al tipo de discapacidad.

Artículo 20.-  Obligaciones de los comerciantes informales. -  Los 
comerciantes informales deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones:   

1. Los comerciantes informales permanentes deberán utilizar un
uniforme, para el efecto y de acuerdo a la actividad que realice.

2. Solicitar y renovar cada año el permiso municipal, cuyo trámite
deberá iniciarse con al menos 60 días de anticipación a la fecha de
caducidad.

3. Exhibir el original del permiso municipal actualizado y presentarlo
cuando sea requerido por la autoridad municipal competente;

4. Ejercer personalmente las actividades comerciales autorizadas,
excepto en casos de calamidad doméstica debidamente comprobada y
autorizada por la Administración correspondiente;

5. Respetar el espacio o área asignada, y las demás condiciones
establecidas en el permiso municipal;

6. Mantener rigurosa higiene en el sitio o área de venta; en los
implementos de uso; en los productos y artículos de expendio; y, en
su persona y vestuario respectivo;

7. Limitar su actividad a lo que esté expresamente autorizado en el
permiso;

8. Desocupar el espacio público en el caso de que no se haya renovado
el permiso,

9. Apoyar a que el trabajo autónomo se desarrolle de conformidad con la
normativa legal y municipal vigente;

10. Mantener para el público y autoridades la debida atención y cortesía,
usando modales y lenguajes apropiados;

11.Portar la credencial de acuerdo a la actividad comercial;

12. Pagar la tasa municipal por el uso del espacio público;

13. Facilitar el trabajo de las autoridades de control y proveer las
muestras de los productos expendidos para los análisis
correspondientes, según corresponda; y,

14. Desocupar el espacio público cuando se requiera realizar trabajos de
obras públicas o a su vez deban ser reubicados en otro lugar para
mejorar el ornato de la ciudad.

15. Las demás que establezca la presente ordenanza y su normativa de
ejecución.

Articulo 21.- Prohibiciones. - Se prohíbe utilizar para la actividad 
comercial ambulante, combustibles de riesgo, como: gasolina y gas sin 
las debidas normas de seguridad.  

Así como la utilización de carretillas, coches u otros similares que 
obstaculicen la libre circulación de los transeúntes por las veredas de la 
ciudad.  

Quien lo haga, será sancionado de acuerdo a lo prescrito en la presente 
ordenanza, como una contravención de tercera clase, con excepción de 
los productos que requieren la utilización de aceite caliente para la 
preparación, siempre y cuando los instrumentos de trabajo garanticen la 
seguridad de los ciudadanos, y que serán revisados por el señor 
Comisario Municipal y la Unidad de seguridad y salud ocupacional.  
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Capítulo IV 

Artículo 22.- Uso y ocupación del espacio público.- Para efectos de la 
aplicación de las disposiciones de esta ordenanza, se entenderá como uso 
y ocupación del espacio público para el comercio informal, a toda 
actividad que consista en la compra o venta de productos permitidos, que 
tenga lugar en las aceras, plazas, parques, parques emblemáticos, 
portales, pasajes, bulevares, paradas de transporte de servicio público, y 
demás espacios públicos de la ciudad de Naranjito, sea que la actividad 
tenga carácter permanente, habitual, ocasional o temporal.   

Art. 23.- Espacios Públicos. - Para efectos de la presente Ordenanza se 
entenderá por espacios púbicos: las calles, avenidas, parques, plazas, 
portales, pasajes, aceras, puentes, sitios de estacionamiento, espacios 
verdes y jardines; mercados, cementerios y otros que determine la 
Comisión permanente de Urbanismo, con la debida aprobación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Naranjito.   

Artículo 24.- Zonas especiales. - El Municipio de Naranjito declarará 
zonas especiales de protección y recuperación de los espacios de uso 
público, cuando se requiera, para desarrollar otras actividades ajenas al 
comercio informal, garantizando mediante consenso los puestos de 
trabajo.   

Artículo 25.- Zonas no permitidas. - El GAD Municipal de Naranjito, 
mediante resolución del órgano competente, determinará las zonas no 
permitidas para la realización de actividades de trabajo informal, y 
procederá a la reubicación de los comerciantes informales a otros 
sectores.  

Artículo 26.-  Competencia. – Son autoridades y organismos 
competentes para conocer, informar y tomar decisiones de acuerdo a sus 
competencias en lo referente a la ocupación de Espacios Públicos y 
Mercados: el Concejo Municipal, la Comisión permanente de Urbanismo, 
el Alcalde y el (la) Comisario (a) Municipal.   

El (la) Comisario (a) Municipal, será el encargado (a) del control e 
imposición de sanciones por incumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la presente Ordenanza.  

Capítulo V 

Artículo 27.- Atribuciones de la Dirección de Ordenamiento 
Territorial – A la Dirección de Ordenamiento Territorial le corresponde:  

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en la
presente ordenanza y su normativa de ejecución;



Registro Oficial - Edición Especial Nº 201

13 

Viernes 16 de mayo de 2025

Capítulo IV 

Artículo 22.- Uso y ocupación del espacio público.- Para efectos de la 
aplicación de las disposiciones de esta ordenanza, se entenderá como uso 
y ocupación del espacio público para el comercio informal, a toda 
actividad que consista en la compra o venta de productos permitidos, que 
tenga lugar en las aceras, plazas, parques, parques emblemáticos, 
portales, pasajes, bulevares, paradas de transporte de servicio público, y 
demás espacios públicos de la ciudad de Naranjito, sea que la actividad 
tenga carácter permanente, habitual, ocasional o temporal.   

Art. 23.- Espacios Públicos. - Para efectos de la presente Ordenanza se 
entenderá por espacios púbicos: las calles, avenidas, parques, plazas, 
portales, pasajes, aceras, puentes, sitios de estacionamiento, espacios 
verdes y jardines; mercados, cementerios y otros que determine la 
Comisión permanente de Urbanismo, con la debida aprobación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal de Naranjito.   

Artículo 24.- Zonas especiales. - El Municipio de Naranjito declarará 
zonas especiales de protección y recuperación de los espacios de uso 
público, cuando se requiera, para desarrollar otras actividades ajenas al 
comercio informal, garantizando mediante consenso los puestos de 
trabajo.   

Artículo 25.- Zonas no permitidas. - El GAD Municipal de Naranjito, 
mediante resolución del órgano competente, determinará las zonas no 
permitidas para la realización de actividades de trabajo informal, y 
procederá a la reubicación de los comerciantes informales a otros 
sectores.  

Artículo 26.-  Competencia. – Son autoridades y organismos 
competentes para conocer, informar y tomar decisiones de acuerdo a sus 
competencias en lo referente a la ocupación de Espacios Públicos y 
Mercados: el Concejo Municipal, la Comisión permanente de Urbanismo, 
el Alcalde y el (la) Comisario (a) Municipal.   

El (la) Comisario (a) Municipal, será el encargado (a) del control e 
imposición de sanciones por incumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la presente Ordenanza.  

Capítulo V 

Artículo 27.- Atribuciones de la Dirección de Ordenamiento 
Territorial – A la Dirección de Ordenamiento Territorial le corresponde:  

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en la
presente ordenanza y su normativa de ejecución;

2. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los objetivos, las políticas
y las metas definidas para el sector;

3. Informar sobre las acciones al Alcalde del Municipio de Naranjito y
a la Comisión de Urbanismo y Comisaria Municipal

4. Implementar el sistema de información;

5. Organizar el catastro y mantenerlo actualizado, conjuntamente con
la Comisaria Municipal; y,

6. Las funciones y competencias asignadas en el Reglamento orgánico
funcional del Municipio de la ciudad de Naranjito.

Artículo 28.-  De las visitas de control. - Las visitas de control estarán 
a cargo de la Comisaria Municipal a través de los agentes de control 
Municipal. De acuerdo al ámbito de sus competencias, estarán 
facultadas a:   

1. Solicitar la presentación del permiso municipal otorgado y exigir el
porte del carné de identificación en su indumentaria.   

2. Ingresar a los sitios o lugares de uso público que estén siendo
utilizados para el expendio de alimentos;  

3. Verificar los procedimientos, observancia y aplicación de buenas
prácticas higiénicas; procesos y condiciones ambientales y de salubridad 
en que se expenden los productos alimenticios; y,   
4. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus tareas,
funciones y competencias.  

Artículo 29.- Del debido proceso. - Las autoridades y/o funcionarios 
municipales, en el ejercicio de sus actividades de supervisión y control, 
deberán observar las normas y procedimientos establecidos para el 
efecto, así como el debido proceso, conforme a la normativa nacional y 
municipal. Quienes inobservaren lo anteriormente señalado y se 
excedieren en sus atribuciones y funciones, serán motivo de la apertura 
del expediente administrativo correspondiente, sin perjuicio de las 
acciones legales respectivas.   

Artículo 30.-  Jurisdicción y competencia. - El cumplimiento de lo que 
establece la presente ordenanza estará a cargo de los agentes de control 
Municipal, quienes ejecutaran operativos permanentes de control en 
coordinación de ser necesario con la Policía Nacional e instituciones 
públicas y privadas afines.   

Artículo 31.- Procedimiento administrativo sancionador. - Para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza se operará de la 
siguiente manera:    

a. Al presenciar la transgresión a la presente ordenanza, el agente de
control Municipal procederá a informar de los hechos mediante un



Edición Especial Nº 201 - Registro Oficial

14 

Viernes 16 de mayo de 2025

parte elevado al Comisario Municipal, donde se identificará al 
infractor y se determinaran con precisión las circunstancias, en las 
cuales se cometió la infracción; debiendo adjuntar fotografías, 
videos o cualquier otro medio o material que permita demostrar el 
cometimiento de la infracción.  

b. No puede existir productos retenidos, el Comisario Municipal se
pronunciará sobre la solución del conflicto, disponiendo la sanción
que amerita si lo considera necesario, suspendiendo el permiso
hasta que el infractor cumpla con su obligación de cancelar los
valores con el que ha sido sancionado. El Comisario Municipal al
ser informado mediante parte de la contravención resolverá de
forma inmediata.

c. El contraventor podrá apelar la sanción en los términos
establecidos en el COOTAD.

El contraventor cancelara la multa impuesta en ventanilla de
recaudación de la GAD Municipal del Cantón Naranjito, para lo
cual se remitirá suficiente documento al departamento financiero
con la finalidad de que proceda con lo que corresponda para el
cobro de la sanción económica impuesta.

La aplicación de las sanciones establecidas será competencia exclusiva 
del comisario Municipal quien ejercerá el juzgamiento.  

Capítulo VI 

De las Infracciones. 

Artículo 32.-  Clases de Infracciones. - Para ejercer las potestades de 
inspección y control, la Comisaria Municipal contara con el apoyo 
logístico de los agentes de control Municipal, dentro del ámbito de sus 
competencias, tendrán a su cargo la inspección y el control de las 
actividades que realicen los comerciantes informales y el lugar donde las 
lleven a cabo. Las infracciones podrán ser leves, graves y muy graves.   

Artículo 33. - Infracciones leves. - Serán sancionadas con llamado de 
atención por escrito, quienes cometan las siguientes infracciones:   

1. Los comerciantes informales que no lleve puesto su identificación en el
ejercicio de su actividad;

2. Quien no mantenga el orden y la disciplina en el sitio o área
previamente asignada.

3. No utilizar el respectivo uniforme dispuesto por la GAD Municipal.
4. No dejar limpio el lugar donde momentáneamente se estaciona.
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parte elevado al Comisario Municipal, donde se identificará al 
infractor y se determinaran con precisión las circunstancias, en las 
cuales se cometió la infracción; debiendo adjuntar fotografías, 
videos o cualquier otro medio o material que permita demostrar el 
cometimiento de la infracción.  

b. No puede existir productos retenidos, el Comisario Municipal se
pronunciará sobre la solución del conflicto, disponiendo la sanción
que amerita si lo considera necesario, suspendiendo el permiso
hasta que el infractor cumpla con su obligación de cancelar los
valores con el que ha sido sancionado. El Comisario Municipal al
ser informado mediante parte de la contravención resolverá de
forma inmediata.

c. El contraventor podrá apelar la sanción en los términos
establecidos en el COOTAD.

El contraventor cancelara la multa impuesta en ventanilla de
recaudación de la GAD Municipal del Cantón Naranjito, para lo
cual se remitirá suficiente documento al departamento financiero
con la finalidad de que proceda con lo que corresponda para el
cobro de la sanción económica impuesta.

La aplicación de las sanciones establecidas será competencia exclusiva 
del comisario Municipal quien ejercerá el juzgamiento.  

Capítulo VI 

De las Infracciones. 

Artículo 32.-  Clases de Infracciones. - Para ejercer las potestades de 
inspección y control, la Comisaria Municipal contara con el apoyo 
logístico de los agentes de control Municipal, dentro del ámbito de sus 
competencias, tendrán a su cargo la inspección y el control de las 
actividades que realicen los comerciantes informales y el lugar donde las 
lleven a cabo. Las infracciones podrán ser leves, graves y muy graves.   

Artículo 33. - Infracciones leves. - Serán sancionadas con llamado de 
atención por escrito, quienes cometan las siguientes infracciones:   

1. Los comerciantes informales que no lleve puesto su identificación en el
ejercicio de su actividad;

2. Quien no mantenga el orden y la disciplina en el sitio o área
previamente asignada.

3. No utilizar el respectivo uniforme dispuesto por la GAD Municipal.
4. No dejar limpio el lugar donde momentáneamente se estaciona.

5. no portar un basurero en las actividades que requieran del mismo.

La reincidencia en el cometimiento de una falta leve será sancionada con 
una multa equivalente al 10% de una remuneración básica unificada. En 
los casos en los que el administrado justifique la incapacidad del pago 
monetario, deberá realizar trabajo comunitario, por el lapso de tres 
horas, dentro de los límites en donde se haya cometido la infracción, de 
conformidad con la normativa de ejecución. Una tercera reincidencia en 
el cometimiento de una falta leve se la considerará como infracción grave.  

Artículo 34. - Infracciones graves. - Serán sancionadas con el pago de 
una multa equivalente al 20% de la remuneración básica unificada, o el 
ejercido de trabajo comunitario por el lapso de seis horas, dentro de los 
límites en donde se haya cometido la infracción:   

1. Quien realice actividades de comercio o servicio con permisos
caducados.

2. Quien realice un cambio de giro de la actividad comercial o servicio sin
la autorización correspondiente;

3. Realizar actividad comercial prohibida en la presente ordenanza;

4. Quien realice conexiones clandestinas de cualquier tipo;

5. Quien use altoparlantes, bocinas, amplificadores y todo tipo de ruido
con fines de publicidad para el ofrecimiento de productos o servidos,
que superen los niveles tolerables establecidos en la norma vigente, sin
la autorización respectiva;

6. Quien gestionare la obtención de otro permiso, contando ya con uno
vigente;

7. Generar y protagonizar riñas, escandalo, o discusiones entre
vendedores u otros, ya sea en forma verbal o física.

8. Ubicarse y realizar su actividad en lugares prohibidos establecidos en
esta ordenanza

9. Quien permita que niñas y niños trabajen de manera permanente con
los comerciantes informales. Para el caso de adolescentes se deberá
contar con la autorización del Ministerio de Relaciones Laborales o el
órgano que sea competente.

10. Ubicarse en las afueras de los establecimientos educativos, salvo que
respeten la ubicación que le asigne el personal de control Municipal y
no obstruyan el tránsito vehicular, peatonal y puertas de ingreso y
salida.

11. Ubicarse a las afueras de las instituciones bancarias y públicas.
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12. No dejar limpio el espacio autorizado para la venta luego de los
espectáculos públicos.

13. Vender licor de cualquier naturaleza.

La reincidencia en el cometimiento de una falta grave será sancionada 
con una multa del 30% de la remuneración básica unificada. En los casos 
en los que el administrado justifique la incapacidad del pago monetario, 
éste deberá realizar trabajo comunitario, por el lapso de ocho horas, 
dentro de los límites en donde se haya cometido la infracción. Una tercera 
reincidencia en el cometimiento de una falta grave, será considerada falta 
muy grave.   

Artículo 35.-  Infracciones muy graves. - Serán sancionados con el 
pago de una multa equivalente al 40% de la remuneración básica 
unificada, o el ejercicio de trabajo comunitario por el lapso de dieciséis 
horas (dos jornadas de trabajo), dentro de los límites donde se haya 
cometido la infracción, en los siguientes casos:   

1. Realizar la actividad de vendedor ambulante sin haber obtenido el
respectivo permiso.

2. El comerciante informal que trabaje en estado etílico o bajo la
influencia de sustancias estupefacientes y/o psicotrópicas;

3. Quien comercialice productos alimenticios preparados
domésticamente, que entrañen riesgo para la salud pública, así como
productos que no cumplan las normas sanitarias, previo cumplimiento
del debido proceso;

4. Quien adquiera o comercialice mercadería que no justifique su
procedencia;

5. Quien realice la actividad comercial con un permiso municipal
adulterado; o, realice uso indebido del espacio público.

6. Faltar el respeto a los servidores públicos o al ciudadano en general,
ya sea de palabra o de obra.

7. La venta de toda clase de animales y aves en las aceras y calles.

8. La venta de verduras, frutas u otros artículos por las calles de la ciudad
o en las veredas sean estas en carretillas, carretas, coches y vehículos.
En caso de reincidencia se retirará de forma permanente la carretilla, 
careta o coches. Y en caso de vehículos se le colocara el candado 
inmovilizador para que cancele la respectiva multa.  

9. La venta de mariscos o cárnicos de forma ambulante ya sea en
carretillas o en vehículos en la zona urbana del Cantón Naranjito.
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12. No dejar limpio el espacio autorizado para la venta luego de los
espectáculos públicos.

13. Vender licor de cualquier naturaleza.

La reincidencia en el cometimiento de una falta grave será sancionada 
con una multa del 30% de la remuneración básica unificada. En los casos 
en los que el administrado justifique la incapacidad del pago monetario, 
éste deberá realizar trabajo comunitario, por el lapso de ocho horas, 
dentro de los límites en donde se haya cometido la infracción. Una tercera 
reincidencia en el cometimiento de una falta grave, será considerada falta 
muy grave.   

Artículo 35.-  Infracciones muy graves. - Serán sancionados con el 
pago de una multa equivalente al 40% de la remuneración básica 
unificada, o el ejercicio de trabajo comunitario por el lapso de dieciséis 
horas (dos jornadas de trabajo), dentro de los límites donde se haya 
cometido la infracción, en los siguientes casos:   

1. Realizar la actividad de vendedor ambulante sin haber obtenido el
respectivo permiso.

2. El comerciante informal que trabaje en estado etílico o bajo la
influencia de sustancias estupefacientes y/o psicotrópicas;

3. Quien comercialice productos alimenticios preparados
domésticamente, que entrañen riesgo para la salud pública, así como
productos que no cumplan las normas sanitarias, previo cumplimiento
del debido proceso;

4. Quien adquiera o comercialice mercadería que no justifique su
procedencia;

5. Quien realice la actividad comercial con un permiso municipal
adulterado; o, realice uso indebido del espacio público.

6. Faltar el respeto a los servidores públicos o al ciudadano en general,
ya sea de palabra o de obra.

7. La venta de toda clase de animales y aves en las aceras y calles.

8. La venta de verduras, frutas u otros artículos por las calles de la ciudad
o en las veredas sean estas en carretillas, carretas, coches y vehículos.
En caso de reincidencia se retirará de forma permanente la carretilla, 
careta o coches. Y en caso de vehículos se le colocara el candado 
inmovilizador para que cancele la respectiva multa.  

9. La venta de mariscos o cárnicos de forma ambulante ya sea en
carretillas o en vehículos en la zona urbana del Cantón Naranjito.

10. La exhibición de motos, vehículos, electrodomésticos y toda clase de
artículos que interrumpan el libre tránsito de los transeúntes y 
vehículos. 

 La reincidencia en el cometimiento de una falta muy grave será 
sancionada con una multa equivalente al 50% de la remuneración básica 
unificada y la suspensión del permiso municipal hasta por quince días. 
Una tercera o ulteriores reincidencias muy graves serán sancionadas con 
el pago de una multa equivalente al 30% de la remuneración básica 
unificada y la revocatoria del permiso municipal.   

Artículo 36.-  Reincidencia. - En las infracciones tipificadas en los 
artículos que anteceden, se considerará reincidencia cuando se cometa 
una infracción de la misma categoría y esta haya sido previamente 
sancionada.   

Artículo 37.- Aviso a las autoridades competentes. - Sin perjuicio de 
las sanciones administrativas que se impongan a los comerciantes 
informales, de acuerdo a la gravedad de la infracción, será obligación de 
los funcionarios del Municipio de Naranjito, poner en conocimiento de 
las autoridades de la Fiscalía, Juez de Contravenciones y demás 
autoridades competentes, los hechos que correspondan para su 
investigación y juzgamiento, de ser el caso.   

Artículo 38.- Revocatoria del permiso. - En caso de que la vendedora 
o vendedor ambulante fuere sancionado por una infracción penal por
parte de la autoridad competente, su permiso será revocado.  

Artículo 39.-  Medidas cautelares. – Los agentes de control Municipal, 
bajo la coordinación de las autoridades, podrá ejecutar medidas 
cautelares cuando se atente a la salud ciudadana, el adecuado uso del 
espacio público y la normativa legal municipal vigente, debiendo 
entregarse en el momento el acta correspondiente de la retención, 
respetando el debido proceso.   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. - 

Primera. - En el plazo de noventa días contados a partir de la sanción de 
la presente ordenanza, el Municipio de la ciudad de Naranjito 
implementará el Sistema de Información de los comerciantes informales.  

Segunda. - Hasta el primer semestre del año 2025, se regularizará a los 
comerciantes informales de la ciudad de Naranjito que cumplan con la 
normativa legal y municipal vigente.   



Edición Especial Nº 201 - Registro Oficial

18 

Viernes 16 de mayo de 2025

Disposición Derogatoria. - Se derogan las ordenanzas y actos 
normativos municipales de igual o menor jerarquía que se opongan a la 
presente ordenanza.  

DISPOSICIÓN FINAL 

Única. - Esta ordenanza entrara en vigencia a partir de la fecha de su 
aprobación por el Concejo Municipal, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial y pagina web institucional de la Municipalidad.  

Dado y firmado en la Sala de sesiones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Naranjito a los 20 días del mes de 
febrero del año 2025.  

Dr. Cristian Suarez Peñafiel 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

CANTÓN NARANJITO 

 

Ab. Diana Mora León 
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
NARANJITO 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL 
CONCEJO MUNICIPAL: Naranjito, a los veinticuatro días del mes de 
febrero del 2025, LA ORDENANZA QUE ORGANIZA Y CONTROLA EL 
USO DEL ESPACIO PUBLICO POR LOS COMERCIANTES 
INFORMALES Y AMBULANTES, EN EL CANTÓN DE NARANJITO., fue 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Naranjito, en 
dos sesiones de fecha 13 y 20 de febrero del 2025.- Certifico. –  

Ab. Diana Mora León 
SECRETARIA GENERAL Y DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
NARANJITO 

Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN BORIS 
SUAREZ PENAFIEL

Firmado electrónicamente por:

DIANA PAOLA MORA 
LEON

Firmado electrónicamente por:

DIANA PAOLA MORA 
LEON
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Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN BORIS 
SUAREZ PENAFIEL

Firmado electrónicamente por:

DIANA PAOLA MORA 
LEON

Firmado electrónicamente por:

DIANA PAOLA MORA 
LEON

SANCIÓN: ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON NARANJITO. - Naranjito, 
a los veinticuatro días del mes de febrero del 2025. De conformidad con 
la disposición contenida en el artículo 322 y 324 del COOTAD, 
habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con la 
constitución de la República del Ecuador, SANCIONÓ y ORDENÓ la 
promulgación y publicación de la presente LA ORDENANZA QUE 
ORGANIZA Y CONTROLA EL USO DEL ESPACIO PUBLICO POR LOS 
COMERCIANTES INFORMALES Y AMBULANTES, EN EL CANTÓN DE 
NARANJITO., a fin de que se le dé el trámite legal correspondiente. - 
Cúmplase, notifíquese y publíquese.  

 

Dr. Cristian Suarez Peñafiel 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

CANTÓN NARANJITO 

CERTIFICACIÓN: Naranjito, a los veinticuatro días del mes de febrero 
del 2025; la infrascrita secretaria general del Concejo Municipal de 
Naranjito, certifica que el señor Cristian Suarez Peñafiel, Alcalde del 
Cantón Naranjito, proveyó la sanción y firmo la Ordenanza que antecede 
en la fecha señalada. Lo certifico. –  

Ab. Diana Mora León 
SECRETARIA GENERAL Y DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
NARANJITO 

Firmado electrónicamente por:

CRISTIAN BORIS 
SUAREZ PENAFIEL

Firmado electrónicamente por:

DIANA PAOLA MORA 
LEON
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RAZON: SIENTO COMO TAL QUE LA RESOLUCIÓN N° 0128022025-GADMSE-A, DE 
DECLARATORIA DE EMERGENCIA AL CANTÓN SANTA ELENA, EMITIDA POR LA 
ALCALDÍA DEL CANTÓN SANTA ELENA, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE 2025, LA MISMA QUE CUMPLE CON LOS PARAMETROS 
ESTABLECIDOS EN EL REGISTRO OFICIAL. 

Ab. José Emilio Agusto Montes 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

JOSE EMILIO 
AGUSTO MONTES
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RAZON: SIENTO COMO TAL QUE LA RESOLUCIÓN N° 0128022025-GADMSE-A, DE 
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Ab. José Emilio Agusto Montes 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

JOSE EMILIO 
AGUSTO MONTES

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN N° 001 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL 
PURUNUMA, 2023 – 2027. 

LA JUNTA PARROQUIAL RURAL DE PURUNUMA 

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 279, señala que el 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa integrará a los distintos 
niveles de gobierno, con participación ciudadana; y tendrá como objetivo dictar los 
lineamientos y las políticas que orienten su funcionamiento. Complementariamente, en el 
artículo 280, resalta la importancia del Plan Nacional de Desarrollo como el instrumento al 
que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 
ejecución del presupuesto del Estado; su aplicación será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los demás sectores. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, define como objetivos del 
Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa la generación de 
mecanismos e instancias de coordinación de la planificación y de la política pública en 
todos los niveles de gobierno. En este contexto, la Secretaría Técnica de Planificación 
“Planifica Ecuador” en calidad de Secretaria Técnica del Sistema, definió lineamientos 
para la formulación y/o actualización de los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, que fueron puestos en 
consideración del Consejo Nacional de Planificación, y, complementariamente definió una 
estrategia de acompañamiento y asistencia técnica a los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, cantonales y parroquiales (Artículos 20, 26, 40). 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en sus artículos 41 y 43, 
expresa que los planes de desarrollo son las directrices principales respecto de las 
decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio y que los planes de ordenamiento 
territorial tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas 
de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico- 
productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades 
territoriales. 

Que, el inciso último del artículo 295 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) manifiesta que los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial deberán ser aprobados por los órganos legislativos de cada 
gobierno autónomo descentralizado por mayoría, absoluta. La reforma de estos planes se 
realizará observando el mismo procedimiento que para su aprobación. 

Que, en base a lo estipulado en el Reglamento Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo, artículo 8.- Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.- Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) podrán ser 
actualizados cuando el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) lo considere 
necesario y esté debidamente justificado, a partir de la evaluación del PDOT anterior para 
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definir el alcance de la misma sin alterar su contenido estratégico y el componente 
estructurante que lo articula al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los 
municipios o distritos metropolitanos”. 

La Junta Parroquial Rural de Purunuma, al amparo del artículo 67, literal b, del Código 
Orgánico de Organización Territorial, que establece, entre las atribuciones de la Junta 
Parroquial: “Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las 
instancias de participación, así como evaluar la ejecución”. 

Resuelve: 

EMITIR LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA RURAL PURUNUMA, 2023 – 2027 

Articulo 1.- Emitir la resolución de aprobación, de la Actualización del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia 
Purunuma, 2023 – 2027. 

Articulo 2.- Quedan derogadas todas las Resoluciones o Acuerdos que se opongan a la 
presente resolución, sobre la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Purunuma, 2023 – 
2027. 

Articulo 3.- Delegar al Presidente de la Junta Parroquial, la continuación de los tramites 
respectivos para la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Purunuma, 2023 – 2027. 

La presente resolución entra en vigencia a partir de la presente fecha. 

Es dada en el salón de reuniones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Parroquia de Purunuma, a los veintisiete días del mes de enero del año dos veinte y 
cinco. 

Para constancia firman en unidad de acto 

Dr. Daniel Luzuriaga.  Ing. Leonso Manuel Reategui 
PRESIDENTE GADPR-PURUNUMA SECRETARIO GADPR-PURUNUMA 

Firmado electrónicamente por:

DANIEL ENRRIQUE 
LUZURIAGA JIMENEZ

Firmado electrónicamente por:

LEONSO MANUEL 
REATEGUI
BETANCOURT
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CERTIFICA.- Que la aprobación de la actualización del plan de desarrollo y 
ordenamiento territorial del gobierno autónomo descentralizado de la parroquia rural 
Purunuma, 2023 – 2027. Se analizó (Primer debate) el 05 de Noviembre del 2024 y se 
emitió resolución favorable (Segundo debate) el 27 de enero del 2025.

Ing. Leonso Manuel Reategui
SECRETARIO/TESORERO DEL GADPR-PURUNUMA 

Firmado electrónicamente por:

LEONSO MANUEL 
REATEGUI
BETANCOURT
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Firmado electrónicamente por:

SERGIO PAUL GUERRA
ANDRADE
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ADMINISTRACIÓN 2023-2027 

CERTIFICADO DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y DOCUMENTO 

En la parroquia San Sebastián del Coca, hoy 05 de marzo de 2025, la Sra. Mónica 
Alexandra Andi Tanguila representante legal como presidente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural San Sebastián del Coca. certifico que el documento 
RESOLUCIÓN FAVORABLE QUE SANCIONA Y PONE EN VIGENCIA EL PDOT 2017 – 2023 

Doy a conocer que el documento original reposa en las instalaciones de nuestra 
institución, por el cual certifico que es fiel original el documento ingresado 

05 de marzo de 2025 

 

Sra. Mónica Alexandra Andi Tanguila 
PRESIDENTA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL SAN SEBASTIAN DEL COCA 

Firmado electrónicamente por: 

MONICA ALEXANDRA 
ANDI TANGUILA
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Firmado electrónicamente por:

VERONICA ANDREA
ORTEGA BELALCAZAR



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

JV/FA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


